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DE AVISOS DE MADRID 

PRECíOS PELA SUSCRIPCIÓN 
Madrid 2 pesetas al mes.—Provincias 6 

pesetas al trimestre. — Extranjero: 'Unión 
Posstal 15 francos al trimestre.—Otros países 
15 francos al año 

Loa pagos s e r á n ade lan tado» 
Numero suelto del día BU cts.—Atrasado 50 

HORAS DE DESPACHO 

Be diee á doce y de tres á siete. 

PARTE OFICIAL 
DALA 

PRESIDENCIA DEL C O N S E J O DE MINISTROS 

S. M. el Rey do¡i Alfocso 
XIH (q. D. g.), tí. M. ia Reí 
na doña Victoria Eugenia, y 
¡áS. A A. RR, ei Príncipe da 
Asturias é Infantes D. Jaime 
y doña Beatf íz, continúan sin 
novedaden su importante s a ­
lud. 

Ds igua l beneficio disfru­
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia. 

S U M A R I O 
BE LA 

'Gaceta., 5e ayer 
PARTE OFICIAL 

Ministerio de Haciendas 
Real decreto nombrando por tras­

lación, jefe de Administración 
de cuarta clase de la Dirección 
general del Tesoro público á 
D. Antonio Díaz Cariábate, de­
legado especial de Haciendo, en 
la provincia de Álava. 

Otro nombrando por id. delegado 
especial de Hacienda en la pro­
vincia de Álava con la catego­
ría de jefe de Administración 
de cuarta class á D. Alberto 
Luis Auset y Molina, jefe de 
Administración de igual clase 
de la Dirección general del Te­
soro público. 

Ministerio de Ka €¡uerr»t 
Real orden disponiendo se devuel­

van á los interesados las 1.600 

pesetas que depositaron para 
redimirse del servicio militar 
t-ctivo. 

Ministerio da Instrucción pú­
blica y Bellas Artes. 
Roal orden nombrando la Comi­

sión calificadora que ha de jnz-
gar y clasificar los expedientes 
de los aspirantes á las cátedras 
de Árabe vulgar, vacantes en 
las escuelas de Comereio de 
Madrid, Málaga, Cádiz, Cana­
rias y Baleares. 

Otra disponiendo que los cate­
dráticos, profesores y maestres 
tienen 1» precisa obligación de 
residir en las poblaciones don­
de deban prestar sus servicios, 
no procediendo la concesión de 
comisiones sino en los casos ex­
ceptuados en el Real decreto de 
17 de Febrero de 1908. 

©ira disponiendo cese el subse­
cretario de este departamento 
en el despacho ordinario de 
este Ministerio. 

Otra disponiendo que el inspector 
general administrativo de Mo­
numentos AvÜ9ticos é Históri­
cos cese en el despacho de los 
asuntos correspondientes á la 
Subsecretaría de este Ministe-

4» 

rio. 
Administración Central: 

Gracia y Justicia.— Dirección Ge­
neral de los Registros y del No • 
tarjado.—Relación de los Re­
gistros vacantes. 

Instrucción Pública.—Subsecreta­
rías-Anunciando haber sido pre" 
sentadas dentro del plaso legal 
las instancias de los aspirantes 
que se mencionan, para tomar 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

ímlr&n fe, tí 
BAJO IZQUIERDA 

TELÉFONO 2.9S1 

HORAS DE DESPACHO 

Be diez á doce y de tres á siete. 

parte en las oposiciones á las 
Cátedras y Auxiliarías que se 
indican. 

Ra'&cióa de los aspirantes á las 
Cátedras de Árabe vulgar de 
las Egouelas Superiores de Co­
mercie de Madrid, Málaga, Cá­
diz, Santa Cruz de Tenerife y 
Palma de Mallorca, cuyos ex­
pedientes examinará y clasifica -
rala C o m i s i ó n calificadora 
nombrada por Real orden de 21 
del actual. 

ANEXO 1.°—Bolsa. -Instituto Me­
teorológico . — Observatorio de 
Madrid.—Subastas. — Adminis­
tración provincial.— Adminis­
tración municipal.— Anuncios 
oficiales del Banco de España, 
Compañía de los Ferrocarriles 
de Medina del Campo á lamo* 
ra y de Orense á Vigo, Socie­
dad anónima Fábrica de Elec­
tricidad del Norte, Diputa cien 
provincial de Zamora, Azucare­
ra de Madrid (S. A.), Sociedad 
anóuima Iberia, Concesionaria 
en liquidación, Banco Franco 
Español y Banco Hispan® Ame­
rican ::.-—Ban toral. —Espectácu­
los. 

AfExo 2.°— Edictos. — Cuadro» 
estadísticos de 

Hacienda.— Junta clasificadora de 
las Obligaciones procedentes de 
Ultramar. Relación núm. 202 
de créditos por obligaciones 
procedent3s de la última guerra 
de Ultramar. 

AsfExe 3.*—Tribunal Supremo.— 
Sala de lo civil. — Pliegos $7 
y 88. 

EDICTOS TESC'AS 
CÉDULA DE CITACIÓN 

En virtud de la aoardado por 
el Tribunal mnnioipal del dis­
trito de Chumbar!, en el juicio 
verval seguido á instancia de la 
Sociedad de Seguros «Hispania» 
contra don Rogelio Maolas Fie-
res, sobre pago de pesetas, se 
cita á este señor para que el dia 
cinco de Ootubre próximo, á las 
once horas, comparezca en la 
Sala-audiencia de dicho Tribu­
na), callo del Horno la Mata, nú 
mero diaoiséis, á fin de prestar 
oanfesión judicial propuesta co­
me prueba por la demandante; 
previniéndole que en casa de no 
comparecer, se le tendrá por 

T para su inserción en el DÍA-
RÍO OFICIAL BE Avisos de Ma­
drid, por ser desconocido el do­
micilio del citado, libro la pre­
sente en Madrid á veintitrés de 
Setiembre de mil novecientos 

PRECIO DE_A_NUNCIOS 

OJIciales SO céntimos línea 
Particulares 4 15 — 

Los pagos s e r á n ade lan tados 

Numero suelto del día 10 cts Atrasado 50 

guiantes, sitas en el término 
municipal de Murillo del Río 
Lsza, provincia de Logroño. 
Una heredad de 88 

áreas , 22 centiá-
reas, en terminado 
Pozo Puerco, lin­
dante: Norte, Dama 
sa Oaou; Este, Ca­
siano Diera; Sur, 
Tomás Villasana, 
y Oeste, camino vie 
jo de Logrón»; que 
ha sido tasada en 

El secretario, 
Mariano Ordás. 

(A.—391.) 
EDICTO 

En virtud de providanoia del 
Juzgado de primera instancia 
del distrito de Busnavista de 
esta corte, diotada en sutes de 
menor cuantía, promovidos por 
el procurador don Pantalsón 
Hernando en representación de 
don Cándido Verdier y Pellioer, 
contra los heredaros de don An 
tonio Micha! Osma, sobre pago 
de pesetas, se anuncia la venta 
en pública subasta, por término | 
de veinte días, de las fincas si 

Una heredad de 30 
áreas, 63 oentlá-
reas, lindante: Nor­
te , herederos da 
Tomás Sánchez; Es­
te, Bernardo Ruiz; 
Sur, camino de Val-
demoro, y Oeste, 
Saturnino Pinillos; 
tasada en pesetas.. 

Otra heredad en tér 
mino de los Llanos, 
do 70 áreas, ocho 
oentiáreas-, lindan­
te: Naris, Jnan del 
Campo; Este, sen 
da de la Cumbre 
del agujero; Sur, 
herederos de San­
tiago Martínez, y 
Oeste, senda d e l 
Perdiguero; tasada 
en pesetas 

Un viñedo en el tér­
mino de las Cante­
ras, de dos hectá 
reas, 72 áratss» 48 
oentiáreas, lindan­
te: Norte, Juan Gs 
lilea; Este, herede­
ros de Santos Pi-

210 

82 

75 

ron; S u r , Teresa 
Robles, y Oaste, 
Juan Pastor; tasa­
da en pesetas 

Otro viñedo an el tér­
mino del Campillo, 
ouya oabida es de 
18 áreas, 12 oenti-
áreaa, con 16 pies 
da Olivo, lindante: 
Nsrte, Higinio Ha-
redia; Este, cami­
no de! Medio; Sur, 
Teresa Robles, y 
Oaste, Juan Pas­
tor; tasada en pese-

656 

138 

Cuyas tasaciones im­
portan en junto, 

1.161 

La subasta tendrá lugar sola­
mente en este Juzgado de pri­
mara instancia del distrito de 
Buenavista el dia dieoinueve de 
Octubre próximo, á las tres de 
la tarde, y se celebrará bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera. El tipo del remata 
será, respectivamente, el impor. 
te de la tasación de cada finoa. 

Segunda. No se admitirán 
postaras que no cubran las dos 
terceras partes da las respecti­
vos tipos. 

Tercera. Para tomar parte 
en la subasta deberán consignar 
previamente ios licitadores el 
diez por ciento da cada tasa­
ción; y 

Cuarta. Los títulos de pro­
piedad, suplidos por certifica­
ción del Registro, se hallarán de 
manifiesto en la Esoribanía, de­
biendo conformarse con ellos 

DE LAS JERARQUÍAS MILITARES 12$ 

Real Cédula expedida en 21 de Abril de 
IS^>7 y P o r la cual nombró Felipe II al 
famoso Duque de Alba Capitán General 
del brillante Ejército que condujo desde 
Italia á los Países Bajos, causando la ad­
miración y el respeto de las comarcas 
que recorrió. Las atribuciones sobrema­
nera extensas conferidas al Duque anula­
ron completamente la acción de la Du­
quesa de Parma que á la sazón goberna. 
ba con dulzura los países rebeldes (i) se­
gún se desprende del texto siguiente, que 
aparece en los comentarios de D. Bernar-
dino de Mendoza al describir la entrada 
del Ejército en Flandes (2). «Llegando el 
Duque á las fronteras de los Países Bajos, 
Madame de Parma como gobernadora 
dellos embió no obstante las cartas que 
tenía de Su Majestad, de la venida del 
Duque, á visitalle de su parte con Carlos 
de Berlaymant, Señor de Berlaymont 
Clrief de finanzas, que es contador ma~ 

I24 ORIGEN Y DESARROLLO 

(1) Yeáse el documento núm. 10. 
(2) Colección de documentos inéditos, tomo 

cuarto, pág. 3G0. 

General de la Caballería, y Capitán G e ­
neral de los Caballos ligeros ó dragones 
y subdividiéndose el mando en las tropas 
de las diversas naciones; existían Capita­
nes Generales de la Infantería italiana 
etcétera; refiriéndose estrictamente estas 
variadas denomiaaciones al gobierno y 
dirección de las tropas en campaña que 
en realidad todavía el cargo de Capitán 
General tenía otra significación no menos 
importante según veremos después. 

El título de Capitán General con man­
do en Jefe de un Ejército en campaña, 
llevaba consigo y lo conservó hasta el 
siglo XIX el de amplias facultades y ex­
tensas prerrogativas en todos los ramos 
que tenían ocasión con la guerra y se 
marcaban taxativamente en las patentes 
ó títulos de Capitán General que se otor­
gaban, expresándose las atribuciones y 
demás pormenores que correspondían á 
cada caso, bien por la clase y jerarquía, 
en el orden social del Jefe que se nom-
brava, bien por la naturaleza de la gue­
rra que se iba á emprender: 

Así lo acredita Ja letra y espíritu de la 

DE LAS JERARQUÍAS MILITARES Í 2 Í 

dencia y valor y de mucha experien­
cia. (1) 

En una ordenanza dictada por Caries I 
en 1536, se lee lo siguiente: 

«ítem: Por Capitán General, de los Ca­
ballos ligeros habernos nombrado elegido 
y proveído al Príncipe de Vagtinano, eon 
salario de 300 escudos y pagados confor­
me á instrucción que tiene de Nos para 
ser nuestro Capitán General de los dichos 
Caballos». 

En la misma ordenanza aparece des­
pués: ítem: Mandamos que el dicho Mar­
qués haga de tener y tenga para acompa­
ñamiento de su persona y para las otras 
cosas de nuestro servicio diez Gentiles 
hombres demás de los veinte que primero 
tenía en el cargo de Capitán General de 
nuestra Infantería Española (2)». 

(1) Subsistió este cargo según veremos has­
ta 175S en que se reemplazó por el de Director 
General de Artillería é Ingenieros, nombrando 
al Teniente General Conde de Aranda. 

(2) En 1592, se nombró al Marqués de Ce-
rralbo Capitán General de la Infantería espa-

Ayuntamiento de Madrid
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los lioitados, sin que tengan de­
recho á exigir ningunos otros. 

Dado en Madridrid á diaoi-
nueva de Setiembre de mil no-
veointos diez. 

El actuario, 
P. S. de D. Bouifaoio Guillen, 

Ricardo Fernández. 
V.° B,° E1 juez, 

Vela. 
Y para su inserción en el DIA­

RIO OFICIAL DE AVISOS de esta 
capital, autorizo la presente ca­
pia en Madrid á dieoinuave de 
Sutiembre da mil novecientas 
diez. 

P. S. 
Ricardo Fernández 

(A.-392.) 
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 

El señor juez de primera ins­
tancia del distrito del Congreso 
de esta certa, por previdencia 
de hoy ha admitida la demanda 
incidental promovida por don 
Pablo Ezquerra y Ramos y doña 
Julia Ramos Castro, por si y en 
representación de su menor hija 
Eulalia Ezquerra y Ramos, oon-
ira los acreedores de la quiebra 
de la Saciedad Viada de F. Vi-
llasaate é hijo, sobre que se les 
declare pobres, para en su dia 
reclamar el dapósit® de 7.453 pe 
setas 37 céntimos, existente en 
la Cuja general procedente de 
la venta del establecimiento del 
quebrado como sabraate m re­
clamado; y toda vez que se ig­
noran los nombres y domicilias 
de dichos acreedores, se las em­
plaza con la demanda de pobre­
za per medio de la presente cé­
dula que se iaserteá en al DIA­

RIO DE Avisos, á fin daqua den­
tro de nueve dias la contesten 
en forma ante expresado Juz­
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, aperci­
bidos que de n& verifiaarla, les 
parará el perjuicio que haya lu­
gar. 

Madrid, veinte da Setiembre 
da mil novecientos diez. =• Visto 
bueno. =E1 s e t o juez.»Juan 
M©rLsín.*=»El escriban©, Aato-
lin Valdés. 

(C—173.) 
EDICTO 

En virtud de providenaia del 
señor jaez de primera instancia 
é instrucción del distrito del 
Hospicio de esta corte, dictada 
en el día de hoy en el sumarie 
que sa instruye contra Emilia 
Diez Muñoz, p©r oorrupoiSn da 
menores, se cita á Genoveva y 
Maximina Villar Martin, da pro 
lesión artistas, que habitan en 

la oalle da San Carlos, 15, prin-
oipal izquierda y ouyo aotual pa­
radero y puato probable deuda 
se encuentren se dosoonooa, para 
qua comparezjan eu su Sala-au­
diencia, sita en el Pslaoio de los 
Juzgados, calle del General Cas 
Unos, dentro del término de cin­
co días, contadas desde el si­
guiente al en que este edicto fue­
ra irisaría en los periódicos ofi­
ciales, cea objeto de recibirlas 
declaración, bajo apercibimien­
to da ser declaradas inoursas da 
la multa da 5 á 50 pesetas cea 
que se las oonmina, sin perjui­
cio de adoptarse otras determi­
naciones á fin de obligarlas á 
efectuar dicha oempareoeuoia. 

Madrid á 15 de Setiembre da 
1910.—V." B.° — El señor ju¡?z, 
García del Pazo.—El esoribano, 
P. S. Juan Moliner. 

(B.—471.) 

REQUISITORIA 
Don Edelmiro Trillo Sanoraas, 

juez de instrucción del dis­
trito de la Latina de esta 
carta. 
Psr la presente clís, llamo y 

emplsze á Julián Yuste Lloren-
te, nstural de Aranda de Duero, 
hijo de Fermín y Francisca, de 
veinticinco años de edad, solte­
ro, sastre, con dorado!ii® en la 
oalle de la Paterna, número 14, 
piso principal, para que en 
el término de diez dias, contados 
desde el siguiente al en que esta 
requisitoria su inserte en la Ga­
ceta d* Madnd, compararas en 
mi Sala-audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, oalle 
del Ganara! Castaños, oon al ob­
jeto de ratificarle el auto de pri­
sión contra él dictado en suma­
rio qua se la instruye par hurto, 
apercibid© qua, da n® verificar­
la, será declaraba rebelde y la 
parará el perjuicio i qua hubie­
re lagar. 

Al mismo tiempo fasga y en­
cargo § todas las autoridades y 
ordeno á los agentes de la poli, 
eia judicial precedan á la basca 
del expresado procesado, cuyas 
ssñss personales son: estatura 
alta, pelo rubio, ojss azules y 
color del rostro rubio, y en el 
oes» de ssr habido lo pongan á 
mi diapesieión en Cárcel celular. 

Madrid, 20 da Setiembre da 
1910 — Edelmiro Trillo.—El es­
cribes®, P. H. del Sr. Cebo, Al­
berto de Mercad®. 

(B.-472.) 

DIPUTACIÓN PdOTIRGIJLL 
DE MADRID 

Extracto ds la sesión de 25 de 
Junio de 191Q 
{Continuación) 

ídem id. del ofioio del señor 
ingeniar» jefe de carreteras pro. 
vinoiales participando que, oon 
feoha 9 de Marzo próximo pesa­
do, se presentó á prestar servi­
cio el arquitecto ayudante Don 
Ángel Barbero, después de ha­
ber terminado la licencia que 
por enfermo se hallaba disfru­
tando, aoordó se pregunte al in­
geniero si presta sarvioio en la 
actualidad y los que ha prestado 
desde que terminó la licencia. 

Declarar no urgente la ins­
tancia de los médicos suparou 
merarios de guardia soiioitando 
la provisión de las vacantes exis 
tentes en el Cuerpo, y disponer 
se da cuenta de ella á la Diputa­
ción. 

Sa da cuenta del que dice: 
Resultando de lo actuado en el 

expediente instruido al guarda 
da los solares de Sun Juan de 
Dios don Manual Valdivieso, que 
el arquitecto jefe había regalado 
un carro da madera nueva al 
maestro carpintero, sin auto­
rización superior, acordó se 
preceda á incoar nuevo expe­
diente para deparar las respaa 
sabilidades que se deriven de 
este hecho. 

El Sr. Díaz Agero pid@«xpli-
caoiones aceros del epígrafe da 
este acuerdo por la forma en qua 
está redactada. 

El Sr. Ley va manifiesta, como 
instructor del expediente, que 
el guarda de ios solares y el 
maestro carpintero del Hospicio 
declararon lo qaa dice el acuer­
do, en virtud de So cual se man 
dé instruir expediente para da-
parar la exactitud de esta de­
nuncia que todavía no sa ha ter­
minado, y que de él sa dará 
cuesta oportunamente á la Di­
putación 

Intervienen en esta discusión 
¡os señores presidente, Casíe-
lain, Barranco, Fernández de la 
Vega, Sauquillo y Péraz Maguía, 
abundando sus expüoaaiones en 
el criterio de qua daba variarse 
la redacción dal enunciado, para 
que no aparezca que se da como 
evidente un hecho, respecto del 
eutsl sólo hay UM denuncia del 
guarda castigado. 

El señor presidente dice que 
el interés del propio señor ar­
quitecto exig a que se instruya 
el expedienta. 

BBBWBglMllllWiHIKgm 

Propone á la Diputación oon-
firme el acuerdo @a cuanto 
manda inooar el expediente para 
que conste en acta le reparación 
que se le debe como si todos es­
peran resulta probada su ino­
cencia. Queda sn este sontido 
confirmado el aouerdo. 

Seguidamente son confirma­
dos los siguientes: 

Conoadar dos meses do licen­
cia al médico supernumerario 
de guardia da la Banefioenoia 
D. José Botella Montoya. 

Admitir la dimisión presenta­
da por el ayudante mayor de ca­
rreteras D. Franoisoo Illana. 

Sa da cuenta del que dice: 
Por consecuencia de la dimi­

sión del Sr. luana, acordó ss-
oender á ayudante mayor, oon 
el habar anual de 3.000 pesetas 
asignado en ls plantilla vigente, 
á D, Hermenegildo Crespo, y á 
ayudante primero á D. Federico 
Castro, oon el haber anual 2.500 
pesetas. 

El señor presidente, interro­
gado por el Sr. B srraneo, dice 
que los interesados no llevaban 
dos años an el destino inferior, 
y manifiesta que si á estos fun­
cionarios sa les oonsíderasa oo • 
mo administrativos debía apli­
cárseles el acuerdo da la Dipu­
tación, lo cual no pueda hacerse 
sin figuraren el escalafón ge­
neral. 

Habida votación, quedó con­
firmado esta aoúerd» por vein­
tiún votos ooníra das de los se 
ñores Barranco y Beaito Mo­
ren®. 

Se da cuenta del acuerda: 
Nombrar interinamente so-

brestaüte de oarreteras, oon el 
haber anual de 1.500 pesetas 
asignado en plantilla, á don Ma­
nuel Clamante Camaoho, y dis 
poner se solicite ía eorrespoa-
pienís autorización del minista 
rio. 

El Sr. Barrases® pide se saque 
á canourso esta plaza de ossráoter 
técnico, conforme á reglamento. 

El señor Presidente dioa qne, 
de acceder á esta petición habría 
que retirar la petición hecha al 
ministro. 

En votación nominal fué o®ra-
firmade par 18 vutoa ooatra 4 da 
los Sres. Barranco, Benito Mo­
reno, García Albertos y Ohavs-
rri. 

Se confirman los siguientes: 
Nombrar peón caminero de la 

provincia, con el haber anual de 
730 pesetas, á D. Bonifacio Pas­
tor Hsrranz. 

ídem id. ayudante de inspec­

tor del Hospicio, oon el haber 
anual de 750 pasatas, á D. Bar 
nardiao Alemay y Dasi. 

ídem id portera segando del 
Asilo de Nuestra Señora de las 
Meroedes, oou el habar anual de 
750 pesetas, á D. Domingo ligar­
te y Arroyo. 

Nombrar istarl»amante orde­
nanza de la oíase de segundos de 
les Ofic'nas Centrales, oonel ha 
ber anual do 1.000 pesetas, á don 
Celestino Moras Gutiérrez. 

ídem id. guarda de los solares 
del antiguo Hospital de San 
Juan da Dios, oon el habar anual 
ái 730 pesetas, á D. Esteban 
Soto Río. 

ídem id. ayudante primero de 
cooina del Hospital da San Juan 
de Dios, con el haber anual de 
500 pesetas y raoión, á D. Patri­
óla Peña Preciados. 

Dada cuanta del que propone: 
Nómbrese ayudante segundo 

de cocina dal mismo Hospital, 
oon 390 pesetas y raoión, á don 
Antonio Saaz Ruiz. 

La Diputaoión lo confirma, 
aoordando además el que los vi 
sitadoras nombren en sus Esta 
blesimientss los empleados ouyo 
suelda anual saa iafarior á 500 
pesetas, y el que estos nombra­
mientos no saráa definitivos, 
sino sancionados par la Diputa-
olóa ó Comisión provincia!. 

Nambrar interinamente Ayu­
dante tercero de cooina del Hos­
pital de San Juan de Di®s, con 
el haber anual de 330 pesetas y 
raoión, á D. Franoisoo García 
Guarrero. 

ídem'id. ordenanza del Hos­
pital Provincia!, coa el habar 
anual da 850 pasetas, á D. Ma­
riano Redondo Raíz. 

ídem id. acólito del Asilo de 
Nuestra Sanar» de las Mercedes, 
con el habar anaal da 390 pese­
tas, sama y raoión, S D. Alejan­
dro Esoohotado. 

ídem. Id. mozo del ascensor 
del Hsspittl Provincial, con el 
haber de 700 pesetas añades, á 
Jasa González Martínez. 

ídem. Id mozo de retretes del 
Hospital de San Juan de Dios, 
con 11 habar ano al de 365 pesa-
te, á Trifóa Rodríguez. 

ídem. Id. mazo dal jardín del 
Hospital de. San Juan da Dios, 
con el haber anual de 325 pega­
tas, á Bonifacio Fernández Ca­
ñería. 

ídem. Id. portero de noche 
del Hospioio, oon el habar anual 
de 999 pesetas. & D. Rafael Cu­
billo Díaz. 

Da valvas? al Sr. Decano del 

Cuerpo Médico la ralaoión de 
los alumnos internos que no han 
cumplido oon la preceptuado an 
el art. 60 del Reglamento, para 
que la amplíe con todos los qne 
deben ser incluidos, y excluyen­
do á los qua estén reglamenta­
riamente relevados del cumpli­
miento del referidoartí.ule. 

Admitir la dimisión presenta­
da por los alumnos internos dan 
Santiago Marín, D. Eduardo 
Gonzalos, D. Jasé María Larro-
sa y D. Tomás Larrosa. 

Dada cuenta del ofioio del di­
rector dal Hospicio, referente á 
i as lesiones inferidas al acogido 
Franoisoo Garoia por el mozo 
Polioarpo García, aoordó orde­
nara! direotor dé da baja de todo 
Bervioio al referido dependiente. 

Los restantes asuntos ds la 
Memoria de la Comisión pro­
vincial quedan sobre Mesa pera 
la próxima sesión. 

A continuación se da cuenta 
del diotamon proponiendo: 

Conceder tres meses de lioen • 
cia, sin sueldo, al profesor de 
número D. Juan Cisneros para 
estudiar en la dioicas da Ale­
mania y Austria. 

El Sr. Díaz Agero pida se oon-
oadas las lioaaoias que solicita­
das por los medióos que, oeme 
el Sr. Cisneros, lo hacen para 
estudiar en el extranjero. 

El Sr. Sanz se opone á estas 
concesiones, r e o o r d a n d o el 
abandono en que en ocasiones 
han quedado los enfermos por 
la falta de médicos. Qua el ar­
ticulo 34 áelReglamento dispo­
ne pueden hacer aso de licencia 
la quinta parte de los profeso­
res, y alude al decano que por 
consideración de compañerismo 
deja maroharaa á los demás; 
anuncia un voto en contra y 
dice que la Diputaoión, por res­
peto al precepto citado, debe 
acordar que bajo la responsabi­
lidad personal del referido de­
cano no se ausente ni un facul­
tativo más de los que preceptúa 
ei referido artículo 34. 

(Oantinuetró,.) 

El agresor l e un 
5¡i 

PARÍS. El proceso que se si­
gne al subdito austríaco José 
Saraphin por sa agresión castra 
el diplomático M. Segesser, pri­
mer secretario da la Legación 
de Suiza en Francia, se verá 
muy pronto ea juicio oral y pú­
blico. 

wém 
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Según vemos, desde los tiempos de 
Carlos I quedó cada Arma bajo la dir c-
ción de su respectivo Capitán General, 
por lo cual este título dejó envolver el 
concepto que hasta entonces había teni­
do de Jefe superior de todas las tropas 
durante el período de Ja Guerra. 

Pero al mismo tiempo el título de Ca­
pitán General se aplicaba al mando de 
tropas de todas las armas, significando 
cosa semejante al actual de General en 
Jefe, porque en 1566 se nombró al Duque 
de Alba Capitán General de todos los 
Países Bajos, y su ejército y en 1580 vol­
vió á extendérsele título de tal para la 
conquista de Portugal y también en 1556 
al marchar el Duque de Alba desde el 
Norte de Italia á Ñapóles, dejando en su 
reemplazo al Marqués de Pescara, le ex­
pidió el correspondiente título en que se 

ñola ea Flandes, á las órdenes del Duque de 
Parnia, oreando este cargo y en 1584 se nombró 
Capitán General de la Infantería Italiana á don 
Pedro de Mediéis, según confirman los docu­
mentos que se acompañan eon el núm, 9. 
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lee «...y habiendo de dejar, nombrar y 
sustituir persona en mi lugar que tenga 
cargo de las cosas tocante á la guerra, y 
que sea Capitán General y Lugartenien­
te del ejército de sus Majestades en este 
Estado de Milán, Lombardía, Piamonte 
y Monferrato durante nuestra ausencia, 
considerando la gran calidad, valor y es­
tado del muy ilustre Señor Marqués de 
Pescara, Capitán General de los Caba­
llos ligeros del dicho ejército (i)» 

No estaba, pues, bastante definida en el 
siglo XVI la autoridad de Capitán Gene­
ral, que lo mismo podía referirse al mando 
supremo de un ejército como á jefaturas 
de menor importancia, y á la vez que ha­
bía Capitán General con mando en Jefe 
existía también Capitán General de Espa­
ña, que lo fué él Conde de Puentes, y en 
orden más secundario teníamos Capitán 
General de las Armadas y Navios y gale­
ras, Capitán General de la Artillería, Ca­
pitán General de la Infantería, Capitán 

Í2Ó ORIGEN Y DESARROLLÓ 

(1) Véase el título y demás documentos que 
se acompañan al núm. 10. 

yor de hacienda, y Monsieur de Noirque-
mes y pedirle la orden ó patentes que 
traya de Su Majestad para entrar en los 
Estados con gente de guerra. El Duque 
le mostró la de Capitán General que era 
suficiente recaudo para ello.... 

Y por que algunos desearen entender, 
estando Madame de Parma por Goberna­
dora en los Estados, que poderes eran los 
que el Duque traya fuera de la patente 
de Capitán General que escriví aver mos­
trado, no me parecen fuera de propósito 
hazer relación dellos, Su Majestad escri­
bió á Madame Parma que el embiava 
al Duque de Alba por su Capitán Gene­
ral en aquellos sus Paises Baxos; que to­
das las cosas que tocasen á la guerra, era 
su voluntad que el Duque las ordenasse y 
mandasse y las demás del Gobierno es­
tuviesen á su cargo de Madame. Y por­
que en esto se podría ofrecer alguna di­
ferencia ó dificultad, de cuales eran las 
que tocassen á la guerra y cuales al go-
vierno Su Majestad mandava que el Du­
que fuese solo juez dellas, declarando, si 
eran de la guerra ó del gobierno, trayen-
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El sumario hn quedado térmi 
nado ayer. 

La agresión, como recordará 
el leotor, se realizó en el mes de 
Junio último y M. Segeeser re­
sultó levemente herid» del pie 
toletazo que le soltó Seraphin 
ouando salia de su ofioina. 

La victima no oonooSa al agre 
sor. Sometidos ambos á un ca­
reo, han estado conformes en 
esta oirounstanoia y en todos los 
detalles del delite. 

Ei hacho será calificada de 
tentativa de homicidio, porque 
Seraphin ha declarado que, en 
efecto, si na mató á Segssser, 
no fué psr falta da voluntad. 

Esta saña contra un desoono-
aido perece, á primera vista, re­
velar un caso de locura. 

Sin embargo, no es asi. Va­
rios médicos acaban da receno-
oer al criminal y todos se mues­
tran acordes en que está en 
pleno uso de sus facultades men 
tales. 

¿Cuál fué, pues, el móvil del 
atentado? Los antecedentes de 
Seraphin lo explicarán, aunque 
de ningún modo lo disculpen, ni 
lo atenúen siquiera. 

Seraphin, que tiene ya cerca 
de sesenta años, fué en su ju­
ventud oficial del Ejército aus­
tríaco y luego pasó si servicio 
de Rusia, cerno voluntario, con 
ocasión de la guerra ontve Ru­
sia y Turquía. 

Hizo carrera, llegó á parteas-
cer al séquito del Czar y á que 
éste le confiara algtmas misio­
nes diplomáticas reservadas. En 
una de ellas fué indelicado y el 
Gobierno ruso la expnlsó de BU 
territorio. 

Refugiado ep Sutes, ss eeer-
.oS el ministre plenipotenciario 
de Rusia para pedirle justicia. 
El Sr. Jadswski, que era enton­
ces al representante de Rusia an 
la confederación helvética, fin­
gid interesarse por éi, pero le 
engañó y consiguió subrepticia­
mente un decreto expulsándole 
también del territorio suizo. 

Exasperado Ssraphía, disparó 
un tiro al ministre Jadowski, 
sin alcanzarle. 

Las autoridades suizas la de­
claren loco y fué conducida, en 
1905, á un manicomio, donde 
permaneció recluido durante 
tvm años.' 

Consiguió evadrise; pero la 
diplomacia suiza le descubrió y 
nuevamente fué enviado al ma-
nioomig, de' donde huyó otra 
vez en 1909, viviendo oculto en 
París hasta el día eu que agre­
dió si primer secretario de la 
Legación. 

J@sé Seraphin declara que te­
nia resentimientos con ia diplo­
macia suiza, por los tormentos á 
que injustamente le había soma, 
tid®, y que había resuelto ven-
ga&&s de ella, dando muerte ai 
Djfjmer diplamátiao suizo que m-

...oontrara á su aieanoa. 
• .Psr este agredió impanemen-
- t'ó á'M.-Ssgessér, que ni ríe vis­
ta le oes ©oía. 

.Proceso sensacional 

BERLÍN. Ea les Tribunales 
de Stattgard sa verá muy pron­
to un proceso, llamado á desper­
tar grga sensación. 

Una 3ob!e y rica dame, la se­
ñora Feiaar, su hijo y su mayor­
domo etítán soasados dal asesi­
nato de aisa linda machseha da 
diez y seis sñts, llagada ana 
Held. 

Servía Ana eom® doncella en 
la magaifica casa do la Sra. Fet-
zer, que reside en Heldenheia. 

Un día, la oblas desaparéalo 
de improviso; pero oom© la in­
teresada habla manifestado á al­
gunas amigas el deseo de Rusen­
tarse, y étimo la Sra. Fstzer afir­
maba que había salido de su casa 
la denseila, por bebes enoen-

trado mejor oolooaoión, no ex­
trañó la desaparición á nadie. 

La sorpresa fué grande ouan­
do recientemente dos campesi­
nos de los alrededores descu­
brieron el oadávar de la joven 
bajo un montón de piedras. 

Llamados á deokrar la señora 
Fetzer y su hijo, incurrieron en 
tal confusión, que pronto des­
pertaren las sospechas deí juez. 

El delito pareoe ya casi acla­
rado. Créese que el joven Fet-
zer sedujo á Ana Heid, y des­
pués, para haosr desaparecer las 
huellas de la seduoión fué con­
vencido p<»r su madre de que no 
había otre soluoión que la muer 
te de la muchacha. 

Finalmente, por encarga de 
sus ames, el mayordomo fué el 
ejecutor material del crimen. 

Sin embargo, el mayordomo, 
niega; la señora Fetzer vacila, y 
las declaraciones del joven Fet­
zer no han sido todo lo explíci­
tas que era necesario. 

Teda la opinión pública de 
Alemania se ha interesado vi­
vamente por el descubrimiento 
de oste crimen. 

DIRECCIÓN GENERAL 
BE LA 

KDUI í ; p MU 
Los individuos de Clases Pasivas 

que tienen consignado el pago de 

sus haberes en la Pagaduría de esta 

Dirección pueden presentarse á per­

cibir la mensualidad corriente des­

de las doce de la mañana á las cua­

tro de la tarde, en los díaa y por el 

orden que á continuación se expre­
san: 

Día 1." de Octubre de 1310 
Montepío Militar d« la R á laZ.— 

Montepío Civil de la R á ía Z.— Ca­

pitanes,— Plana mayor de jefes. 

Día$ 
Cruces (de diez á doce) 

Día 3 

Montepío civil de la E á la LI.— 

Tropa, 

Día é 

Montepío Militar de la A á la E¡. 

Montepío Civil de la A á la D. — 

Coroneles.—Tenientes coroneles. 

Día § 

Montepío Militar de la F á la LÍ. 

Jubilados —Comandantes. 

Día 6 

Montepio Militar de la M á ia Q. 

-Montepío Civil de la M. á la Q.— 

Tenientes y Alféreces. —Marina.— 

Cesantes, Secuestros. Remunerato­

rias. 

Nota. En los días 7 y 8 se veri­

ficará el pago de las nóminas de ha­

beres da altas, supervivencias, re­

sidentes en el extranjero y todas las 

nóminas sin distinción, y el 10 las 

de retenciones. 

Observaciones 
1.• No se abonará haber ni pen­

sión alguna sin que los perceptores 

exhiban al pagador las nominillas ó 

papeletas de cobro, 

2 . a Las viudas y huérfanos de­

berán entregar en la Pagaduría, en 

I el momento del cobro, los certifica-

| dos de existencia y estado expedidos 

* por los Jueces municipales del dis-

I trito á que pertenezcan, desde el día 

I 25 del actual en adfiante. 

1 3 . a No se admitirá certificado 

! aiguno que carezca de la declaración 

| suscrita por el interesado ó intere-

í sados si son dos ó más los partíci-

| pes, de que ne percibe» otro haber 

i de fondos generales, provinciales, 

i municipales, ni par.vos de la Real 

1 Casa, debiendo ios apoderados es-

i tampar se firma al pie de la propia 

i declaración como garantía de que 

i han recibido el citado documento 

i directamente de su podetdante y de 

] que responden de la identidad de 

i las fírmaa de los mismos. 

4.a Los apoderados de acreedores 

\ res que por BU categoría justifiquen 

mediante oficio, estamparán en él 

su firma con igual objeto. 

6.* Los que justifiquen fuera de 

esta corte, tendrán caidado de ex­

presar en el justificante, no sólo el 

pueblo, sino también la provincia á 

éste corresponda. 

í.* Cuando algún perceptor no 

sepa firmar, lo harán á su ruego y 

presencia y á satisfacción del paga­

dor dos particulares que perciban 

haberes ó dos contribuyentes, ha­

ciendo constar la clase á que perte­

nezcan. 

7.a Para el pago de retenciones, 

se exigirá i todos los acreedores que 

perciban desde tres en adelante, la 

presentación del justificante de ha­

ber satisfecho el último trimestre de 

la contribucióu industrial como 

prestamista; llenando igual requisi­

to los que cobren como apoderados 

de un prestamista. Los que alegasen 

no haber hecho operaciones de prés­

tamo oon posterioridad á la fecha del 

último recibo, lo justificarán pre­

sentando la papeleta de su baja en 

esta industria. Les representantes 

Sindicos ó Sociedades anónimas, 

que prestan sobre sue dos ó pensio­

nes autorizados por BUS estatutosl 

deberán acreditar el cobro da las re­

tenciones hechas á su favor que los 

establecimientos acreedores se ha­

llan al corriente ea el pago á la Ha-

cierna de la contribución que íes co­

rresponde. 

Madrid, 24 de Setiembre de 191©. 
SI director general, Cenón del Ali­
sal. 

Teatros 
COMEDIA 

Hoy miárseles ge pondrá en 
8Síses38 la aplaudida operata «La 
viuda alegre». 

Mañaass juaves, «La Geisha». 
El viernes la ópera en tres 

a c t o s del maertro Pueoini, 
«ToSOS». 

APOLO 
El viernes dala presente sema­

na, en asocien doble, que dará 
priüaiplo á las diez y ouarto, se 
pondrá en escena en este teatro 
ia opereta en tres actos de los 
Sres. Perrín y Palacios, musios 
do D. Amedeo Vives, titulada 
«La reina Mimí», que oon tanto 
éxito s@ estrenó en los últimos 
días de la temporada anterior. 

GRAN TEATRO 
Los esfuerzos de la empresa 

para reunir un conjunto nume­
roso de liadas y sugestivas ti­
pies se ven recompensados par 
el público que á diario ocupa to­
das las localidades del teatro en 
«El país de las hadas» y «El poe­
ta de ia vidad», que, á pasar del 
crecido numere de representa­
ciones que ¡levan, siguen man­
teniéndose en el cartel oon el 
mismo éxito de la noche de su 
estrena. 

Ea ís presente semana se re­
presentará ia revista de gran es­
pectáculo «La diosa del placer», 
libro de les Sres. Larra y Fer­
nández de la Puente, música del 
maestro Calleja, que sólo se re­
presentó dos veces ouando es­
trenó en ei teatro de Prioe, por 
el preces© á que dio lugar. En 
«L?, diosa del pisaer» se exhibi­
rán cuatro hermosas decoracio­
nes de Muría!, esHre ellas El 
jardín de los vinos y la gran 
piscina, puestos con verdadera 
lujo escenográfico y rico ves­
tuario. 

SALCN NACIONAL 
Esta empresa, deseosa de oo-

rr»spos>der al creciente favor 
de! distinguid© públiotí que acu­
de á este tesíre, y os-Eoeedrara 
da que muchas personas per dis 
tintes metivoe no pueden aoudir 
á ¡8S funciones de noche, ha er-
ganizada UBÍ? serie de «mati-
nées» de modo, que as verifica­
rán todos los jueves, á ise cinco 
de la terde. 

El próxim • jueves m inaugu­
rarán oon la comedie de gran 
éxito, «Las de caín». 

SERVICIO DE LA M U 
PARA EL 

28 DE SETIEMBRE DE 1910 

Oficial general de día: excelen­

tísimo Sr. D. JoBé Gómez Pallete. 

Parada: Segundo batallón de 

León. 

Guardia del Real Palacio: León. 

Jefe de día: Seflor comandante del 

2.° Montado, D. Antonio Juliano 

Negrotto. 

Imaginaria de ídem; Señor coronel 

de Pavía, D. Antonio de Lafuente 

Castrillo. 

Visita de Hospital: Primer capi­
tán de la Princesa. 

Reconocimiento de provisiones: 
primer capitán de Pavía. 

El general gobernador, 

Bascaran. 

Espectáculos para boy 
COMEDIA.—A las nueve.— So-

uámbula. 

LARA.-A las 9 y 8j4 . - (Fátima 

Miris): El secreto de Proserpina, La 

Gran Vía, una lección de transfor­

mismo y París Cancert. 

AFOLO.—A las 7.—L©3 borra­

chos.—Lorencín ó el camarero del 

cine.—Jnegos malabares.—El bar­

bero de Sevilla. 

GRAN TEATRO.—A las 7 y li*. 

El país de las hada?.—Las bribonas. 

—El poeta de la vida.—Elpais de las 

hadas. 

COMI0O.—(Compañía Prado Chi­

cote) . -A las 10.— iEeche usted se­

ñoras.—La moza de malas (dofcle). 

ESLAVA.-A las 7.— Ninfas y 

Sátiros.—La balsa de aceite .— El 

que paga deseansa y La fresa.—La 

corte de Faraón. 

NOVEDADES.—A las 6 . -La se­

ñora Barba *zul.— Microbios nacio­

nales.—La Villa del Oso.—Espinilla. 

—La señora de Barba AZUI. 

MARTIN.—A las 7._|A ver si va 

á poder seri —Angelitos al cielo. — 

Juan sin nombre. 

NOVICIADO—A las 7—¡Ni ala 

ventana te asomes! Los placeres 

de nna siesta.—San Juande Luz.— 

I&.hora si que va de verasl—Los 

placeres de una siesta. 

SALÓN NACIONAL. -A las 6 y 

lj4.—El amigo y ¡Pido la palabra!— 

—Mañana de sol y La buena crian­

za.—Las de Caín (doble). 

BARBIBRL—A las 7 y Ii2.—La 

reina del molinete. —Cambios na­

turales.—Mundo galante.—El cen­

tro de las mujeres. 

LATINA.—A las 6, —Ideieas. — 

Las b.ibonas.—Sangre moza. — ¡A 

Roma por todo!«=La carne flaca.™ 

Trrpos y moños. 

COLISEO IMPERIAL.—A las 6.— 

De cerca. —Los dos sordos,—Vence­

dores y vencidos.—Raff les (doble). 

A las 6 1T4 y á lss 8.—Secciones 

especiales de películas. 

BALÓN MADRID - A las 7 y Ii4. 

—Éxito de Mis Mally and Harny y 

Los Crioílitos. 

A las l e y li4 y 11 y 3[f.—Seccio­

nes especiales: La Chiclanera. 

Cinematógrafo en todas las sec-

•ioues. 

BENAVBNTB.—De 7 á 12 déla 

noche, sesiones continuas de pelí­

culas de novedad y estreno. 

RECREO DE LA CASTELLANA. 

—A las 8 y á las 9, —Cinematógrafo, 

columpios, tobbogan, ferrocarril en 

miniatura, conciertos musicales y 

gran éxito del teatro Guignol.—A 

as 7, vermouth aristocrático. 

Entrada, 26 céntimos — Por la 

noche, 30.—Los niños, gratis. 

CIUDAD LINEAL. -De « de la 

tarde á 1 de la noche,- Máquina 

voladora, oatino, conciertos, recreos 

varios. 

Xwsaal.—A las 10 de la noche.— 

Carmen Ibáfiea, Julia Esmeralda, 

Erwins y Nicea. Las Margaritas, La 

Rosicler, Golathea Valerio. 

TEATRO NUEVO.—nesde las 4 

de ia tarde. (Grandes atracciones): 

Melle de Bever, danzas sugestivas 

de arte moderno; Ideal Crisantema. 

La Cubanita (cupletista!) hermaas 

Cheray, hermosa Margot, Dianita y 

Soledad Ferny. 

ROMEA.— Sección continua de 

cinematógrafo. Cambio diario de 

películas. 

MADRILEÑO . —Desde las seis 
y lj2 de la tarde.—Cinematógrafo y 
varietés, actuando notables ortistas. j 
—En secciones especiales, el apro- j 
pósito cómico-bailable La Curra, la 
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eminente Julia Gáljez y los suges­

tivos Hurí-Portella. 

PETIT PALAJS.—Sesiones desde 

las 7. Artísticas películas.—Gran­

de éxito de la notable coupletiata 

Lollta Escudejo.— Le célebre pareja 

d9 bailes, Miralles y Garcia. 

REOREO DE CHAMBERÍ.— 

(Fuencarral, 140.)—Abierto de 8 á 1, 

tolas las noches —Cinematógrafo 

id aire libre, con estreno de pelícu­

las,—Gran banda de música, tobog-

gan, iluminación, uar, cervecería y 

otros recreos. 
Entrada permanente, 1S cts. 

PARQUE ZOOLÓGICO DRL RE­

TIRO—Exposición diaria.—Se reci­

ben oon frecuencia variado» ejem­

plares que llaman justamente la 

atención. Abierto al público desde 

as 7 de la mañana al sno« hecer. 

D 

DEL DÍA 26 DE SETIEMBRE DE 1910 

VALORES DEL ESTADO 

4 "ío perpetuo.—Al contado 

Serie P, de 50 000 pesetas nominales 

DÍA 26 DÍA 28 

» 
» 
a 
t 

a 
B 

» 

E, 
D, 
Ü, 
B, 
A. 
H, 

o-. 

de 25.000 
de 12 500 
de 
de 
de 
de 
de 

5.000 
2,500 

500 
200 
100 

Ea diferentes series 

Aplt 
Fio comiente . . 

» 
i 

.* 
» 
B 

fc 
» 
• 

t0O 

. 

Carpetas representativas de títulos de deuda] 
amortisabh al 4 por 100.—Al contado 

Serie Ej de 25.006 pesetas nominales . 
» D, de 12 500 » » 
» C, de 5.000 » » 
» B, de 2 500 » » 
» A, de 500 » » 

Sn diferentes series. . . . . . . 

Serie F„ de 50.000 pesetas oominalee 
s » 

» B 

a » 

E » 

» E, de 25.Í 
» D, de 12.500 
» C, de 5.000 
» B s de 2.500 
B A, de 500 

En diferentes series 

i 

\ 85 ¡0 
¡ 85 20 

85 70 
87 35 
87 60 

! 87 69 
¡ 87 60 
i 87 60 
! 87 70 

1 
¡ 85 20 

1 
93 25 

' 93 C@ 
I 93 00 
\ 93 (0 
! 93 00 
i 93 10 

| IOO 90 
100 80 

! 100 85 
I 100 80 
, 100 90 

101 10 
! 100 80 

85 15 
85 10 
85 70 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 

92 75 
92 75 

100 80 

100 90 
100 90 
101 10 
100 90 

VALORES DE SOCflEBABES 

Acciones 

Banco de España . . . . . . 
Banco Hipotecario da España. . 
Compañía Arrendataria de Tabacos 
Unión Española de Explosivos. . 
Banco de Castilla 
Banco Hispano Americano. . , 
Banco Español de Crédito. , . 
Sociedad General Azucarera España 

Prefeientes. . . . . . . . 
ídem id. id. id.—Ordinarias. . . 
Altos Hornos de Vizcaya . . . 
Sociedad Gral. Mad.a de Electricidad 
Sociedad de Chamberí 
Mediodía de Madrid. . . . . . 
Ferrocarriles M. Z. A. . . . . 

» Norte de España., . 
Banco Español del Río de la Hala 

Obligaciones 
Cédulas de! Banco Hipotecarlo . , 

450 00 
287 00 
352 00 
325 00 
108 00 
148 00 
140 00 

61 00 
15 00 

287 00 
99 50 
82 50 
50 00 
93 75 
87 00 

567 00 

102 95 

449 00 

352 00 

535 

Mesnmm general de pesetas nominales negociadas 
4 por 100 perpetuo, al contado , . 
ídem? fin corriente 
Idems fin próximo . . . . . . 
Carpetas del 4 por 109 amortiza ble. 
5 por 100 amortizabia 
Acciones del Banco de España . . 
ídem del Banco Hipotecario. . . 
ídem de la Arrendataria de Tabacos 
Azucareras.—Preferentes. . . . 
ídem ordinarias . ."'.".','; 
Cédulas del Banco Hipotecario . , 

114,800 
50.000 

Í67.006 
166.500 

11.000 
00.00) 
8 500 
2.000 

00 000 
52.000 

CAMBIOS SOBRíÉ EL EXTRANJERO 
Francos negociados 

París á !a vista: tota!. 325.009; cambio, 107,85. 

Libras esterlinas negociadas 

Londres á ia vitta: total, l.OSO; cambio medio, 27,265 

Ijnp. de Alfredo Alonsô  B-arbieri, 8.—Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid
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COLEGIO 

DEL CARDENAL GISNEROS 
— d e p r i m e r a y s e g u n d a e n s o ñ a m a — 

Émm AL i i i m DE sus isiaao 
DESDE 1881 

C O S T A N I L L A D S S A N T I A G O , N Ú M . 6 , P R I M E R O S 

! mmm BE mu UKUU i 
© e 

Preparación completa para carreras militares ® 
D I R E C T O R E S 1 

El teniente coronel de Artillería Comandante de Artillería 

Don Augusto Estrada y Ripa Don Manuel Aibanellos Barroeta 
f£k exprofesor de la Academia general militar ¡ exprofesor de la Academia del Cuerpo #••'• -, 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y DELGADO 
Doctor en Ciencias Fism-Matemáticas 

^ . , ? 

Este Colegio es higiénicamente uno de loe más recomendados de esta Corte por sus 
amplio» locales é independencia absoluta. La educación Moral y Religiosa, encomendada 
al virtuoso Director espiritual, es garantía de que á los alumnos se íes inculcan los pre­
ceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por el camino del bien. 

La educación intelectual se encuentra á cargo de 16 ilustrados profesores de reco­
nocida competencia, disponiendo del material científico moderno, para que el alumno ad­
quiera el conocimiento exacto do la ciencia que estudia. 

En este Centro se adquiere la enseñanza primaria en sus tres grados: de párvulos, 
elemental y superior. La segunda enseñanza hasta recibir el grado de bachiller, y las 
asignaturas de Dibujo, Idiomas y Caligrafía. 

LOB honorarios para alumnos externos son los siguientes; 

Horas de matrícula: de cinco á siete de la tarde 

Concepción Ücrónlma, 4 , Madrid 

La experiencia de más de veinticinco años dedicados á la enseñanza oficial y privada y el resal­
tado obtenido con el método teórico-práctico que venimos siguiendo, nos permite asegurar á los alum­
nos encomendados á nuestra educación científica que siguiendo nuestros oonsejos é indicaciones, no 
sólo pueden obtener el ingreso en el Centro docente que se propongan, sino que una vez en ellos 
encontrarán, con lo que estudiado llevan, facilidad grande para vencer las dificultades que puedan 
hallar en sus nuevos trabajos, puesto que nuestro mayor cuidado es enseñar á estudiar ai discípulo 
apartándole de ese sistema, tan generalizado, da aprender las asignaturas del preparatorio casi á viva 
voz, dibujando las pizarras y sin razonar ni casi comprender su contenido. 

PBÍMERA KSSSSANZA Petetat 

Clase de párvulos, 
ídem elemental. . 
ídem superior.... 

SEGTON.DA BKSBSANZA 

Una asignatura. 
Dos ídem 

20 
35 

Primer curso completo 85 
Cualquiera de los siguientes.. 45 

El mejor elogio c¡ue puede hacerse del resultado que se obtiene en este Colegio, es pu­
blicar la relación de las calificaciones obtenidas por sus alumnos en los exámenes ofi­
ciales del último curso, de 1909 á 1910 que fué el siguiente: 

TOTAL 
PREMI08 

29 

Sobresalientes 

129 

M A M E S 

66 

APROBADOS 

25 

Suspensos 

221 

( 1 

ESCUELA MADRILEÑA 
I N S T I T U T O I N T E R N A C I O N A L DE E N S E Ñ A N Z A 

Director^ Enrique Roger 
SLRRANQ - yo - MADRID 

Preparación para el ingreso en las 

ACAQE'MJA§ MILITARES 
A C A R G O O B 

Don Ledo Fernández Fernández 
1M)3ffANDANTE DE INFANTERÍA 

Exprofesor de la Academia de su arma, examinador que ha sido durante la mismaen seis convocatorias 

<& Se admiten alumnos internos, medio pensionistas y externos, en las condiciones ene 
¡gf marca el Boletín, que se facilitará á quien lo solicite. 

Él 
O VEN 

ORO Y AL 
sin ver lo que pagan en la 

C A L L E DE¿ T t f T U A N , N U M E 
(ESQUINA A LA DEL CARMEN) 

PROFESORADO COHPBTgHTá 

H O N O R A R I O S S 
PREPARACIÓN COMPLETA, S O PESETAS \ 

H I Los alumnos internos abonarán además i5® p e s e t a s mensuales por alimentación y asistencia. M 

WHÍ ÍN PÍKIT1VÍK cn oro*p,ata'. 
J l J 1 . L U O LXJÚÍ I. Í V U O fluidos para § 

j j j teatro, maletas, neceseres, 500 modelos en bolsillos de señora, é infinidad de obje- % 
tim tos propios para regalos* á precios sumamente baratos» !¡£ 

2 7 2 7 

LLEE DE JOYERÍA 
!»*• «isas 

»<'£&<'S* \%mm 
!¡í-

lili ADEMIA DE DIBUJO 

FOSFATADOS 
á bmso dm mnliGÜrnto de bismuto 

y GGÍ*Í® "yv<Vuwv<ni'Mi , i iwvwyi/wii; 

DIRECTOR 

D O N JUAN J I M É N E Z B E R N A B É 
oon la c o o p e r a r o n do distinguidos profesores 

prepara ím por el Dr. Lópaz Mora 
«mmmmmmmsmfm 

Medica Manto insnatitnible en tedas las afecciones del apataía gastra-Intestinal; muy poderosamente 
seguro en las día/roía, y sobre tanas en las aa los ntfloa, seaa ó no prensadas por la dentición. 

Exigir en el precinto la marca registrad», 
S« vradet». m isa hnenas «amasias; en otea da (oa e-síüs?» Peres. Martin, VBIBBOO y Oompafifa, y en 

la de m sustíi*: Vw,?«r», 14, Madrid, 

JJ Preparación completa de dibujo para el ingreso en la Escuela Superior de Bailas 
m Artes, Escuela de Minas, de Caminos, de Ingenieros industriales, Arquitectura 
| ^ Militar y de la Armada é Instituto Agrícola de Alfonso XII. ' 
gL Clases por mañana, tarde y noche. 
§1 Horas de ver al director: de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

Arco 5e Santa María, 42, tercero derecha 
(hoy Augusto Figueroa) 

M A D K I D 

NSM mimÉ&m¿@um$m 

DISPONIBLE 

Ayuntamiento de Madrid




